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MUNIC IPALIDAD PROVINC IAT- D E I-AMBAYE qUE
"l-anhat¡.o4uA Qtno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

"Año de la Universalización de Ia Salud"

ACUERDO DE CONCEJO N' O6OI2()2().MPL.

Lambayeque, 26 de Octubre de2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALTDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la

Consüfución politica del Peú, concordante con lo dispuesto por el artículo ll del Tftulo Preliminar de la Ley N' 27972-

Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las Nlunicipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales

tjenen autonomía polílica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, actos adminisfativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico

vigente.

Que, según lo establecido en el artículo f inc. 26 de la Ley Orgánica de

Municipalidades señala que es una atribución del Concejo Municipal aprobar la celebraciÓn de convenios de

cooperación nacional e intemacional y convenios interinstitucionales,

Que, mediante Oficio N" 1085-2020-SUNARP/ZRN'lI-UREG' la

SUNARp, propone suscribir un Convenio de Adhesión de Cooperación lnterinstifucional con nuestra enüdad a fn de

h ara Municipalidades, permitiendo continuar con la política de

s tral ágil y oportuno en beneficio de los ciudadanos, sin afectar la

s Que garanticen la seguridad, lo que a su vez, al no dependerdel

s Covid 19 por manipulaciÓn de documentos'

Que, mediante Carta N" 762-2020-MPL€AJ, el Gerente de Asesorfa

precisa que este sistema nos permitirá ingresar de manera directa a la SUNARP, los actos administrativos

numeración, nomenclatrra, separación convencional, divorcio ulterior. De esta manem podremos simplificar

los trámites y facilitar al administrado las gestiones. Este sistema permite que nuestra entidad pueda optar por cobrar el

derecho y luego abonarlo a la SUNARP o realizar el trámite y requerir al adminisfado hacer el abono directamente a la

SUNARP. En ese senüdo se encontraría dentro del marco de las competencias funcionales establecida en la Ley N"

27972, y se subsume además en la LeY de Simplificación Administrativa, por lo que resulta facüble de ser suscdto.

Asimismo, recomienda que se tenga la opinión del área de informática con relaciÓn a la existencia del equiPo de

cómputo necesario, así como Ia gestiÓn de firma digital para Ios funcionarios que emiten los actos resolutivos

(Gerencia Municipal y Alcaldía), asi como la designación del profesional para realizar las gesliones ante la Plataforma

de Servicios lnstitucionales (PSl), debiendo ser remitido al Pleno de Concejo para su debate y aProbaciÓn.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

Que, mediante lnforme N' 066-USG-AS-MPL-2020, el responsable del

técnicas para la adquisición del equipo de cÓmputo para el

-Municipalidades), así como el costo para la adquisiciÓn de

ementación de las firmas digitales de los funcionarios que

cisa que podria encargarse de su administraciÓn sin ningún

problema.

Que, mediante oficio N" 12612020-MPL-AoM, los miembros de la

comisión de ADMINISTRAGIóN, EcoNoMiA y FTNANZAS, integrada por los señores regidores: Lucio Aquino Zeña,

nén, eñ mérito a las razones antes expueshs y al análisis

edemos a ctamen

Convenio eraciÓn

Públicos y cial de

lntermediaci
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MUNIC IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
"l_amhage4tn Ona del Primer Grito Libertario en el Norte del Per

debiéndose efecfuar las acciones administraüvas que corTespondan para la adquisición del equipo de cÓmputo para la

implementación del sistema, así como para la adquisición de los certificados digihles necesarios.

POR CUANTO:
Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y

conforme a lo dispuesto por los Artículos l, ll, del Título

Orgánica de Municipalidades N" 27972, elConcejo Mu

de Octubre de|2020, realizada de manera virtual, cuya

General interviniente, con elvoto a favor de los señores

Zama¡a Meiía, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Emerson

Aálver nnoyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Monsalve

Navanete, tucio Rqirino Zeña, Mayra Teresa de JesÚs te y Delia

María Gamero Silvestre, con dispeñsa del fámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD;

SE ACORDO:

ARTÍCULO PRIMERO.. AUTORIZAR, AL SEÑOR ALCALDE DE LA

MUNICIPALIDAD PROV|NCIAL DE LAMBAYEQUE, tng. ALE\ANDER RODRIGUEZ ALVARADo, la suscripiÓn del

Convenio de Adhesión de Cooperación lnterinstitucional entre la Superintendencia Nacional de los RegisÚos PÚblicos y

la- Municipalidad proüncial de Lambayeque para el uso del "Módulo SlD-Municipalidades" del sistema de

lntermediación Digital de la SUNARP.

ART|CULO SEGUNDO.. DISPoNER, se efechren las acciones

administrativas que correspondan para la adquisición del equipo de cómputo para la implementaciÓn del sistema, asi

como para la adquisición de los cerüficados digitales necesarios'

ART¡CULO TERCERO.. DISPONER, a la Gerencia Municipal, Gerencia
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de Administración y Finanzas, Gerencia

Servicios Públicos y GesüÓn Ambiental y

Distibución:
Alcaldia

Secretaria General

G. Municipal

G. AdminisfaciÓn Y Finanzas

G. Asesoria Juridica

G. Planeamiento Y PresuPuesto.

G. de Tránsito, Transportes y Equipo Mecánico'

G. de Recursos Humanos

G. AdministraciÓn Tributaria

G. de lnfraesfuctura Y Urbanismo

G. de Servicios Públicos y Gestión Ambiental

Portal TransParencia.

Archivo

Lambayeque, Ciudad
Generosa Y Benemérita.

de servicios Públicos, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de

demás áreas competentes, el cumplimiento del presente acuerdo.

ESE Y CÚMPLASE
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